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Las entidades públicas contratantes podrán acceder a la contratación de asesorías 

externas, en coordinación con la Secretaría Nacional de APP, y/o al apoyo de la Secretaría 

Nacional de APP para la preparación de un plan de fortalecimiento institucional. 

Artículo 16. Comité Consultivo. El Comité Consultivo estará conformado por cuatro 

miembros de los sectores representativos de la empresa privada de Panamá, dos miembros 

del sector académico y docente y dos miembros de los grupos organizados de trabajadores 

vinculados a la naturaleza de los contratos de APP. 

El Comité tendrá la facultad de elevar recomendaciones al ente rector, a través de la 

Secretaría Nacional de APP, relacionadas con promover las mejores prácticas para la 

implementación de esta Ley y para proponer proyectos para su posible formulación bajo la 

modalidad de APP. La Secretaría Nacional de APP se comunicará con el ente rector al 

respecto, quedando entendido, en todo caso, que se seguirá el procedimiento de elegibilidad 

y demás establecidos en esta Ley. 

Los miembros del Comité Consultivo serán escogidos por el ente rector de ternas de 

profesionales idóneos relacionados con la naturaleza de los contratos de APP, presentadas 

por los sectores representativos del sector académico y docente, de los grupos organizados 

de trabajadores y de la empresa privada, según sea el caso, por un periodo de cinco años cada 

uno. La forma de selección de los miembros del Comité Consultivo y su compensación se 

desarrollarán en el reglamento de esta Ley, observando las mejores prácticas de gobierno 

corporativo. 

Parágrafo transitorio. Para la designación inicial de los miembros del Comité Consultivo, 

dos de sus miembros serán nombrados por un periodo de un año; dos serán nombrados por 

un periodo de dos años; dos, por un periodo de tres años y dos, por un periodo de cinco años. 

Al vencimiento de los periodos iniciales, todo nombramiento de los miembros del Comité 

Consultivo se hará por un periodo de cinco años. 

Artículo 17. Funciones del Ministerio de Economía y Finanzas. Compete al Ministerio de 

Economía y Finanzas, en coordinación con la Secretaría Nacional de APP: 

1. Coordinar, en concordancia con el Manual de Clasificaciones Presupuestarias del 

Gasto Público del Ministerio de Economía y Finanzas, la metodología que se 

utilizará para evaluar el impacto del proyecto de APP en el gasto público específico 

de la entidad pública contratante y en el Presupuesto General del Estado, durante la 

vigencia del contrato de APP. 

2. Evaluar los compromisos firmes y contingentes que contemplan los proyectos 

propuestos por las entidades públicas contratantes, para las vigencias fiscales en que 

se adjudicaría y ejecutaría el contrato de APP, debiendo realizar una valuación 

sustentada de los compromisos contingentes cuantificables. 

3. Coordinar la emisión de las reglas que deben seguir las entidades públicas 

contratantes para la contabilización y registro en las cuentas i de lo:
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compromisos firmes y contingentes, generados por los contratos de APP, incluyendo 

la metodología para la valoración de compromisos contingentes cuantificables. 

4. Dictar las reglas que deben seguir las entidades públicas contratantes para la 

contabilización y registro en las cuentas fiscales de los compromisos firmes y 

contingentes. 

5. Elaborar la metodología para la valuación de los compromisos contingentes 

cuantificables generados por los contratos de APP. 

6. Preparar un informe anual sobre los compromisos firmes y contingentes asumidos en 

los contratos de APP celebrados por las entidades públicas contratantes. Para tal 

efecto, preparará adicionalmente la información complementaria sobre dichos 

compromisos, que debe formar parte de la documentación presupuestaria, conforme 

a las disposiciones del reglamento de la Ley 34 de 2008, de Responsabilidad Social 

Fiscal. El referido informe anual se pondrá en conocimiento del ente rector y se 

difundirá públicamente de conformidad con lo establecido en el reglamento de esta 

Ley. 

El Ministerio de Economía y Finanzas adecuará su reglamento interno con la finalidad 

de incorporar las competencias y responsabilidades, en la estructura organizativa, para 

asumir las facultades descritas en esta Ley y conforme lo establecido en su reglamento. 

Capítulo IV 
Marco Presupuestario para Contratos de APP 

Artículo 18. Límites a la contratación. En la contratación de proyectos de APP se aplicarán 

los límites siguientes: 

1. La entidad pública contratante podrá contratar proyectos bajo la modalidad de APP 

cuando la suma de los compromisos firmes y contingentes cuantificables 

acumulados derivados del conjunto de proyectos ya contratados bajo esta 

modalidad, incluyendo proyectos de concesión contratados bajo la Ley 22 de 2006, 

la Ley 5 de 1988 u otras leyes especiales, no hubiera excedido el 30 % de las 

inversiones efectivamente realizadas en el año anterior o si la suma de los 

compromisos firmes y contingentes cuantificables anuales de los contratos vigentes 

en los cinco años subsiguientes no excedieran el 30 % de la inversión proyectada, de 

la entidad pública contratante, a realizarse de acuerdo con el Plan Quinquenal de 

Inversiones en los ejercicios respectivos. Las excepciones a estos límites podrán ser 

aprobadas por la Asamblea Nacional. Las condiciones para aprobar excepciones 

serán reglamentadas. 

2. Los gobiernos locales podrán contratar proyectos de infraestructura y prestación de 

servicios bajo la modalidad de APP cuando la suma de los compromisos firmes y 

contingentes cuantificables acumulados derivados del conjunto de proyectos ya 

contratados bajo esta modalidad, incluyendo proyectos de concesión contratados 

bajo la Ley 22 de 2006, la Ley 5 de 1988 u otras leyes especiales, no hubiera 
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